
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 028 

 

 

En la fecha, 15 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

RADICACIÓN CLASE  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2021-00027 Ejecutivo de alimentos Kimberly Ortiz Ibarra Fabián Antonio Pulgarín 
Salazar 

12 de marzo de 2021 
 

Libra mandamiento de 
pago parcial y decreta 

medida cautelar 

2020-00310 Rendición provocada 
de cuentas 

Nora Esperanza Vásquez 
Abril y otro 

Servicios Inmobiliarios 
Serviraíces S.A.S.   

12 de marzo de 2021 
 

Acepta caución y ordena 
expedición de oficio 

2017–00128 Servidumbre pública 
de conducción de 

energía eléctrica 

Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P 

John Alberto Grisales 
Vargas 

12 de marzo de 2021 
 

Incorpora constancias de 
pago, deniega solicitud 

del perito JAIRO 

ALFONSO MORENO 

PADILLA y ordena 

archivo del expediente 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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